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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
■n«niMnBHHiBBMaiiBi|MflaMaBBWBaMBeaiiHiHMni*na*n oihmh

Las leyes y lasdispesícieKes del tt- 
bieruo son oblt^alorlas para Is eoj-Kal 
de provlucia desde que se pubi ^f e cP* 
elrslmenle en dia y desde (catire días 
después para los densas purUrE de la 
ilsma provincia. (V ey de 3 de KcrhD> 

bre de lS3t.)

SUSCKICION PARTICULAE.

emúes en Córdoba. ]2 rs. Id. futra, 16.
Tres id......................3846-
Soia id, , . . . . 6680
Un año..................... 132 ......................... 180*

Se publica iodos los dias escepio los Dotningost

Las leyes, órdenes y anuncios qne s- 
nanden publicar en los Kolcíh o ♦ b 
elales se ban de renttifr al <icfc pclftiUo 
respectivo, por cuyo cu rd rete se paras 
rAn á los editiores de les wcnelersi^r s 
periódicos. (Ordenes de 6 de Alrl? dr 
1830, y 31 de Oeti ni re de S6S4.)

Núm. 621.

Gobierno civil de la pro- ; 
vincia deCórdoba.

—— i
Los señorea Alcaldas de esta 

provincia se servirán dar las órde- ' 
Ties oportunas para que por los de- ; 
pendientes de su autoridad se pro- • 
ceda á la busca y captura dé Fran
cisco Sanjuan Pinilla, moEo reda- I 
mado por el cupo de Arévalo, pro
vincia de Soria, y una vez hallado ‘ 
lo pondrán ¿ mi disposición para 
determinar lo que corresponda. j 

Córdoba 17 de Abril de 1875. ; 
El Gobernador, [ 

Jill C. de Torres-Cabrera.

Núio.'o3i. Í

SEGURIDAD PUBLIC.A. |

Lo,s señores Alcaldes de esta | 
provincia se servirán disponer que j 
for los agentes de seguridad pú- ; 
bliea y guardia civil ee averigúa el 1 

iparadero de las caballerias cuyas f 
''eñas se espresan à eoníínuacion; y i 
^“^80 de ser habidas las ; ondrán á ! 
_^jspo&icioQ del Sr. Juez de primera Í 
instancia de la R-mabla con la per- Í 
Sona ó personas en cuyo poder se j 
encuecíren si no acreditaren su le- j 
gítiiua adquiaicioo.

Córdoba 20 de Abril de * 875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.

Señas. |
Una yegua torda, abulardada, ‘ 

de seis años, herrada en la cadera ; 
derecha y con dos dedos sobre Ia 
enarca. '

Otra id, torda, de seis años, con 

la marca y con el mismo hierro de 
la anterior.

Un mulo negro con dos años, 
herrado en la culata.

Y otro negro do un año sin 
hierro.

Núm. 635

Secccion de Fomento.— Minas.

í ' En vista de la instancia presen
tada por D. Manuel Revaliente, 
desistióndose de la prosecución del 
espediente de la mina de cobre lla
mada «Santa Bárbara» sita en pe
rage que llaman las Cesteras, tér
mino de Belalcázar, lindante por 
N. con el pozo de las Ventillas, por 
S. con Toril de Yeguas, por E. con 
el arroyo del Algarrobillo y al 0. 
con el dicho Toril de Yeguas, que
da sin curso y fenecido esto espe
diente y franco y registrable el ter
rebo

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la ge
neral inteligencia,

Córdoba 14 de Abril de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 543.

Por el Juzgado municipal de 
Valenzuela se comunica á este Go
bierno haberse aparecido en los ter
renos de Pedro Rubio, tórmiao de 
Santiago de Calatrava, una caba- 
lieria mular de las señas que á con
tinuación se expresan y cuya pro
cedencia se ignora.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que 
llevando à conocimiento del dueño 
de la mencionada eabalteria se pre

sente A recogería en dicho Juzga
do, acreditando su propiedad.

Córdoba 21 de Abril de 1875, 
El Gobernador, 

El Conde de Torres- Cabrera 
Señas.

Una muía torda, de seis años y 
de seis cuartas completas, sin hier
ro y muy bien hecha, herrada de 
los cuatro remos.

Núm. 545,

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos da esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes do se
guridad púbica y Guardia civil se 
averigüe el paradero de dos yeguas, 
cuyas señas ee expresan á conti
nuación, que en la madrugada del 
día 16 del corriente fueron extraí
das dal cercado al sitio Cañada Mag
dalena, término de Villanueva de 
Córdoba, y caso de ser habidas las 
pondrán á disposición del Sr. Alcal
de de dicha villa con la persona ó 
personas en cuyo ¡’oder se encuea- 
tren si no ofrecieren las garanties 
necesarias.

Córdoba 21 de Abril de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera. 
Señas.

Una yegua cerra la, de diez años, 
pelo negro, herrada en el cuarto 
trasero derecho con una A., una 
mancha pequeña blanca en el cos
tillar derecho y de alzada de seis y 
media cuartas.

Otra id. con cinco años, pelo 
negro, calzada de la mano derecha 
y la izquierda menos clara, lucera 
y de seis cuartas de alzada.

Núm. 526.
! Ad^üialstracicn económí. 
J ca de la provincia de 
1 Córdoba.

t El limo. Sr. Director general 
¡ de Rentas Estancadas ordena á as

ta Administración con fecha 13 del 
actual, se inserte en el (Boletín 
oficial* de esta provincia el anuncio 
que aparece en la «Gaceta» de di- 

1 cha fecha número tiO3 relativo á 
’ segunda subasta de papel blanco 
j para la Fábrica Nacional del Se- 
( 11o, y dice así.
i «Administración Central.—Mi- 
' nisterio de Hacienda,—Dirección

general de Estancadas.-El día 27 
del actual tendrá lugar en esta 
Dirección, do una y inedia á dos de 
la tarde, la segunda subasta par 

’ contratar con arreglo al pliego de 
* condiciones que sirvió para la pri

mera y que aparece inserto en la 
«Gacela» de Madrid del dia prime- 

1 re de Marzo próximo pasado nú- 
i mero fió, el suministro del papel 
1 blanco de primera y segunda ciase 
' que se considere necesario en la 

Fábrica Nacional del Sello durante 
el corriente año.

Lo que ee anuncia al púbÜoo 
para su inteligencia,

Madrid 12 de Abril de 1875.— 
El Director general, José Rivero.

Y esta Administración lo aunn- 
í oia así mismo para conocimiento 
i de las personas á quienes pueda in- 
í teresar.
j Córdoba 16 de Abril de 1876,«— 
i Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 535.

Dispuesto por el timo. Sr. Di-
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rector general de Contribuciones 
en circular fecha 31 de Marzo an
terior, la necesidad de que se ha
gan efectivos dentro de! presente 
BBC económico todos los atrasos 
que resultan por cánou derechos de 
superficie de minas, emploaudo pa
ra ello, si fuese necesario, to pre
venido en el art. 23 de ias bases ge" 
aeraies del Decreto de 28 de Di
ciembre de 1868; esta Administra
ción ha acordado prevenir por la 
presente à los particulares y etnprs* 
888 que teogan tuinas en esta pro
vincia y que se hallen en descu
bierto por el concepto indicado, que 
si en el improrrogable plazo de ocho 
dias, à contar desde la inserción de 
este anuncio, no verificaaen el ingre • 
so de sus descubiertos se procederá 
contra ellos con sujeción á lo dis
puesto en la disposición ya citada.

Lo que se anuncia por medio 
de esta periódico oficial para cono
cimiento de los interesados.

Córdoba 12 de Abril de 1878.— 
El Jefe económico, Córlos Lopez de 
Longoria.

—---------- catfg»-^ g>»i -----------

Núm. 539.

El limo, Sr. Directot general de 
Kentos Estancadas ordena á esta Ad
ministración con fecha 16 del ac
tual se inserte en el <Bo¡etin ofi- 
cial» de esta provincia la mudiftea- 
cion de Ja condición 23 del pJiego 
de condiciones de un millón ocho
cientos mît kilos de tabaco <Boliche» 
inserto n In <Gaceta> del viérnes 
16 dicho núm. 106, que dice asi:

«Direccoion general de Rentas 
Estancadas.—Con objeto de facilitar 
¡a mayor coocurrencia de licitado
res ó la subasta de un millón ocho
cientos mil kilógramos de tabaco 
cBolíche» que para el surtido de 
las fábricas del Estado ha de tener 
lugar el din 25 de Mayo próximo, 
esta Dirección, autorizada por Real 
órdeu de esta fecha, ancocia al pú
blico que el primer párrafo de la 
cláusula 23 del pliego de condicio
nes inserto en la <Gaceta» de Ma
drid núm. 100 correspondiente al 
día 10 det actual, se entenderá mo
dificado en la forma que sigue:

23. Será obligación del contra
tista, además de la entrega de los 
tabacos en rama que determina la 
condición 4.*, satisfacer en la Isla 
de Poerto- Rico, los derechos de es- 
portacion establecidos para la hoja 
que se contrata, en la fecha de la 
celebración de este remete. SI des
de la adjudicación del servicio y du
rante su ejecución sufriese aumen
to estos derechos, se hará por la 
Hacienda al referido contratista el 
abono correspon■:’ente; y si fuesen 
menores, el propio contratista se 
obligará A entregar á la misma la 
diferencia que resalte.

Lo que 83 anuncia al público 
para su conocimiento.*

Y esta Admínistracioc lo hace 
con el propio objeto.

Córdoba 19 da Abril da 1875.
—P. 0. Fernando Montilla.

Núm. 909.

Ei limo. Sr. Director general do 
Aduanas dice á esta Administra
ción con fecha 6 del actual lo si
guiente:

Circular,—En 5 del pasado Marzo 
se puso en conocimiento de esa Ad- 
miaistracion económica la resolu
ción adoptada por el Mioisterio-Re - 
gencia del Reino en 6 del anterior, 
prorogando el plazo que anterior
mente se había concedido al co
mercio para legalizar los tegidos 
que en su poder coos3rv.in sin se
llo de marchamo, previaieodo á 
V. S. al haeerlo, que diera publici - 
dad á la espresada rejoluclon, in- 
sertándola m el «Boletín Oficial» de 
esa provincia, como asi lo ha efec
tuado oportunamente.

La concesión hecha por el Go 
bieroo en beneficio exclusivo det 
comercio, ha colocado á esta en con
diciones tales, que ningún molivo 
fundado puedo alegar contra la 
aplicación de las medidas fiscales 
t|oo se pon g “iti aa pri ótica para 
cortar el escandaloso contrabando 
que al amparo del casi tota! aban
dono de las costas y fronteras se 
ha hecho en ó poca reciente, con gra
ve daño del Tesoro y notable per
juicio del comercio de buena fé.

La libertad que al comercio se 
ha concedido para legalizar sus 
existencias, ha si lo omnímoda; no 
se ha hecho la menor investiga
ción respecto á la procedencia de 
los géneros presentados á la legali
zación; ha basta do su simple pre
sentación para que si les coloque el 
mismo signo que la actual legisla
ción exige como co m proba ote de 
su legítima iatrodacoion ea el 
Reino.

Este proceder exige que desde 
hoy mismo quede completamente 
cerrado el periodo de abusos de 
cualquiera género que hasta el día 
pueda haberse cometido eu la cir
culación de tegidos y ropas na
cionales ó extraugeras, entrando en 
otro de exacta cumplimiento de las 
leyes fiscales.

Al efecto, y en tanto que el Go
bierno pueda disponér de las fuer
zas de Carebineros para dedicarías 
al especial eervicio de represión del 
fraude, es preciso que V, S., ha 
ciendo uso de cuantos medios so ha
llan al alcance desu autoridad, so
licitando el concursa de las locales, 
civiles y mitares, preste una pre
ferente a tención á perseguir el con

trabando y la defraudación en esa 
provincia.

El servicio de que se trata, no 
solo no es incompatible, siooque 
puede y debe llevarse simultánea- 
meate con el especial encomenda
do á la Guardia civil, Agentes de 
órden público y domas dependien 
tes de las anloridades gubernativas, 
cuyo auxilio debe V. S. reclamar, 
teniendo n uy presente que la vi
gilancia y prevención debe ejercer
se sobre todas las mercancias, ques 
perteneciendo á las clases de tejido, 
ó ropas, circulen ó se pongan en 
movimienio, bieo por las vías Ter
reas ó por tos caminos ordinarios, 
en todos los cuales es fácil ¡a fisca
lización por medio de los delegados 
del Gobierno.

Esta Dirección cree innecesario 
encarecer á V. S. la importancia 
del servicio de que se trata, limi
tándose, por tanto, á manifestaría 
que espera desu celo no perdjii- 
rámedio alguno para conseguir la 
extiooion del contrabando en esa 
provincia.»

Al insertar la presen te Órden en 
el periodo oficial, como en los da
mas de la localidad, para conoci
miento del público, debo espouer 
respecto de! comercio á quien mas 
inmediatamente interesa y para que 
nuDca se alego ignorancia, que 
cumpliendo cuanto me ordena el 
limo. Sr. Director general de Adua
nas, é impetrando el auxilio de las 
Autoridades á que se refiere, ejerce
ré la mas esquisita vigilancia, ape* 
sar de que abrigo eí convencimien
to, atendidas las consideraciones d el 
superior Jefe, que acaso no tendré 
que aplioar los preceptos del Decreto 
de 18 de Noviembre del año última 
por infracciones de las reglas en el 
mismo consignadas, y de lo cual 
terminanteineatc se me ordena ha
ga uso de ellas sin consideración 
de ningún genero,

Córdoba 21 de Abril de 1875.— 
Cárloa López de Longoria.

«iisMm.
Núm. 523.

Alcaldía constitucional 
de Guadalcázar.

Don Francisco Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que concluido por 

la comisión nombrada al efecto el 
borrador del repartimiento adicio
nal para cubrir el déficit de consu
mos que resulta en el preeupoeato 
refufldiJo ea el ordinario del oor- 

riente aSo económico, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento, por término 
de ocho dias. durante los cuales 
podrá ser examinado por los inte
resados, y reclamar de agravios el 
que se considero perjudicado, en la 
inteligencia de que, trascurrido es
te plazo no serán admitidas las 
que se presenten.

Lo que se hace notorio por me
dio del presente para la general in
teligencia.

Guadalcázar 16 de Abril de 
1875,—Francisco Cadenas.—José 
Garrido y Fernandez, Secretario.

Núm. 827.

Alcaldía constitucional 
de Granjuela.

Don Pedro Caballero y Garcia, Al* 
calde constitucional deesta villa.
Hago saber: que terminado eo 

borrador el aféndice del amiHara- 
miento de la riqueza pública de la 
misma, respectivo al ano económico 
da 1876 á 1876, se publica por ocho 
dias, durante los cuales estará de 
manifiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, para que pueda ser 
examinado por loa corn prendidos ec 
él y producir las reclamaciones á 
que hubiese lugar; en la inteli
gencia que trascurrido dicho tér
mino no será oida reclamación al
guna.

Y para que llegue á co nocí- 
miento de todos se fija el preseaio, 

Granjuela 18 de Abril de 1875.
— Pedro Caballero.

Núm. 546.

Alcaldía constitucional d^ 
Montalvan.

Don Raaon Gómez Perez, Alcalá® 
de osla villa de Montalvan.
Hago saber: que concluido 0O 

borrador el amiUaramiento de la ri
queza inmueble, cultivo y ganada' 
ria de este distrito muoicipal, x® 
halla de manifiesto en estas Casa® 
eoosis’oriales por término de 1’ 
dias, contados desde el 22 del actuel 
mes, con el fin de que los coatriba" 
yentee en él comprendidos puedan 
durante dicho plazo examiuarlo / 
hseer las reclamaciones que les coO' 
vengan: en la inteligencia que pe' 
eado no será oída peiicioa atgane» 
parándoles el perjuicio que bey* 
lugar.

Y para la debida publicidad ®® 
pone el presente en .Montalvan á 1^ 
de Abril de 1878.—Ramón Goœ®** 
—P. A. D. A., José Cantillo, Seo^®* 
tario.
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Núm. 499.

Ayuntamiento de Cabra.

Administration municipal.—Ejercicio de 187i: á I87d.

Tercer trimestre.

ESTACO demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en la Depositaría de esta ciadad durante el orimAra 
expresado periodo. gagundo y tercar trimestre dal

GASTOS.

TOTALES.
Enero. Febrero, Marzo. 3or. trimeatra. 1«. semestre. Total general.

Capítulos- CONCEPTO. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts, Ptas. Cénts, Ptaa, Cénti.
1,"
2.’

Gastos de Ayuntamiecio.
Policía de seguridad.

1851 30
269 00

1545 98
254 50

2234 26
240 00

1160 29
967 46
20 50

480 35
301 73

7763 00

8631 54
763 50 

3821 37 
2902 38 
lOU 34 
2002 57 
1610 72 

31018 67

11108 65 16740 19
3?

b-

7?
9?

10.

Policía urbana y rural. 
Instrucción primaria. 
Beneficencia municipal.
Obras públicas.
Corrección pública.
Cargas de justicia y crédito legal. 
Conducciou do aguas.

1423 78
967 46
886 84
946 47
64'2 23

10219 49

1237 30
967 46
104 00
575 76
666 76

13036 18

1638 55 
6047 52
6616 01
1094 ea
3432 97
3065 09

24137 68

2402 05
9868 89
9518 39
2106 02
5435 54
4705 72

55156 35
H. Imprevistos.

Cocticgecte estraordinario para la Di-
385 61 491 50

>
423 87

B 
1300 98

2340 00
2211 75

2340 00
3512 73

potación provincial.
20 por 100 fiel producto de Propios. . 
Cantidad adelantada al hospital.

3033 84 
»

2500 00

2231 00 
»

2750 00

» 25 
»

2500 00

5255 09

7750 00

9591 75
223 83

4517 41

14846 84
223 83

12267 41-^ ^“ — “ ^^ *^^
Totales. 23126 02 23850 43 16091 71 63068 16 76055 80 1 39123 96

iniGRESOS.

L^ Propios y comuoes.
3." Impuestos establecidos sobra determi-

tadcs servicios.
7.“ Ingresos estraordinarios y eventuales.
Ü.“ Kecuríos geceraies para cubrir ej dé

ficit
Fianzas.
Ingresos varios.
Descuento de empleados.

Totales.

101 09 1126 42 248 95 1476 46 2988 09 4464 55

958 01 1021 63 967 09 2946 73 8757 02 8703 75
> 6 00 168 50 164 50 147 SO 312 00

20985 46 18196 38 13206 36 52388 20 71677 75 124065 96
» > » > 5187 50 5187 80

142 50 B 142 SO 142 60
> > 577 02 577 02 > 577 02

22044 56 20492 93 16157 92 57695 41 85757 86 143453 27

RESUMEN.

Existencia que resalló en fin del primar semestre. 
Importan los ingresos del tercer ttimeslre.

Id. los gastos en espresado periodo.

Existencia en 31 de Marzo,

9702 06
57695 41 «7397 4T

63068 16

4329 31

Cabra 9 de Abrii de 1875.—El Contador, José Nogueras.—Conforme: El Depositario, Francisco Liño.—B.’ V.°—El Alcalde, S. A. de Sotomayor
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Num. 908.
Alcaldía constitucional 

de Villafranca.

Don José de la Torre y Olivares, 
Alcalde oonelítucioiial de esta 
villa de Villafranca.
Hago saber: que estando ter

minado el apéndice al adaiHara- 
miento de la riqueza imponible de 
este término para el próximo año 
económico de 1875 á 1876, se halla 
espueslo al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias contados des
de la inserción de este edicto en el 
<Boletin oflcia!> de la provincia, 
segnn lo dispuesto en el articulo 
36 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845.

Villafranca 15 de Abril de 1875, 
•—José deta 7’orre.—Rafael Jurado, 
Secretario.

Núm. 914.
Alcaldía constitucional 

de Alcaracejos.

Don Juan Garcia Muñoz, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que concluido en 

borrador el a mi liara mi en to por la 
junta pericial de la riquéra que ha 
de ser vif de base al repartimiento de 
^d. «^vMlixiVMvavu ^dal^wíoTL -idl pe-ó 
zimo año económico de Í875 á 
*876, queda espueslo al público en 
esta Secretaría municipal per tér
mino de ocho dias, que darán prin
cipio desde el en que aparezca in
serto este enuncio en el <Boletin 
oficial» de esta provincia, duraote 
los cuales podrán los contribuyen
tes en él comprendidos reclamar los 
agravios que consideren habóraeles 
inferido, pesado dicho término no 
se admitirá reciamaoioa alguna.

Alcaracejos 14 do Abril de 1875, 
—El Alcalde, Juan Garcia Muñez. 
—El Secretario interino, Antonio 
SahObez.

JiZMIiS
Núm. 524.

Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la de

recha de esta ciudad de 
Córdoba.

D. Fernando la Galle y Cantero, 
Juez municipal del distrito de la 
derecha de esta ciudad de Córdo
ba, é interino de primera instan
cia del mismo.

Hr g o saber: que en los autos 
ejecutivos pendientes en este Juz
gado y por ante el infrascrito á 
instancia de D. José Rodrigues 
Alonso costra Juan Maouet Peres 
Galvin, de «*U vecindad, he mío» 

dado por mi providencia de este día 
sacar á pública subasta en venta, 
como embargadas al deudor, la» 
fincas que á cóntinuacion ae des
criben:

Un* casa número vein 
te y tres, sita en loa sopor
tales de la plaza de la 
Gonstitacion, de esta ca
pital, que su fachada mi
ra al Sur y linda por la 
derecha saliendo con otra 
número veinte y uno dolos 
herederos de D. Mariano 
Ruiz, por ¡a izquierda con 
la númerovainto y cinco de 
D. Miguel Morales,y por la 
espalda con la número diez 
y siete de D. José Muñoz 
Marton. La deslindada ca
sa ocupa una superficie 
de treinta y dos y media 
varas,equivalentes á vein
te y dos metros y setenta 
decímetros con inclusion 
de medianerías: tiene vis
tas A la citada plaza, y ha 
sido retasada en trece mil 
nuevecienlos noventa y 
cuatro reales, ó sean tres 
mil cuatrocientas noventa 
y ocho pesetas y cincuenta 
céntimos. 3198 50

Y otra casa número 
nueve callejas de Alcán
tara de esta misma ciudad, 
C|vaaw «“a fooLt^-d-cw mivcv A 
Levante, y Jinda por su 
derecha con otra número 
siete de D. Juan de Dios 
Mootesinoa, por su iz
quierda con la número 
once de D, Manuel Caza
res, y por Ia espalda con 
la número primero de don 
Cris tóbal Cal vo: ocupa u o a 
superOcie de trescientas 
cuarenta y tres varas, 
equivalentes á doscientos 
treinta y nueve metros y 
sesenta y tres decímetros 
con inclusion de mediane
rías, y ha sido retasada en 
once mil selecíenios cin
cuenta y seis reales, ó sean 
dos milnuevecientas trein
ta y nueve pesetas. 2939

Para el remate do ambas fincas 
he señalado el nia echo da Mayo 
próximoda once á doce de su ‘ña- 
ñaca en la audiencia del Juzgado, 
y se advierte que no son admisi
bles las proposiciones que no cu
bran las dos terceras partes de las 
cantidades en que como va dicho 
han sido retasadas.

Dado en Córdoba á diez de Abril 
de mil ochocientos select* y claco. 
—Feraando la Calle y Cantero,— 
El actuario, Antonio Ravé del Cas
tillo.

AXÜNCl ‘8.

Banco hipotecario de ? 
España. |

Comisión de Córdoba. j 
Reconocidos por el Gobierno de j 

S. M, el Bay los derechos que ad- i 
quirió este Establecimiento por la ' 
ley de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha encargado nuevamaote de la co- | 
branza de loa pagarés de Bienes j 
Nacionales, plazos al contado y * 
vencimientos posteriores. j

Los interesados eo ísta provin- ‘ 
cía hallarán sus obligaciones en ca- - 
ea del Sr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podrán sa- | 
tishcerlaa con las formalidades de 
costumbre, ya sea en efectivo ó en 1 
Bonoa del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaoiones de que procedan. ;

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

RETKATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos (amanes para los
Ay untamientos. Escue
las, estancos y demas 
Eslablecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
ban satisfecho por pri
meras obligacioues de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des

pacho del» Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
uando, 31.

Novelas completasporcu?- 
Iro reales,

«Los Incendiarios del Alba,» 
novela histórica por D, Antonio 
San Martin.

<La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra*-^ 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usea-vida» por D. Manuel Fer 
naadez y Gonzalez,

«Compeya la ciudad díseuteirs 
da,» novela LiMéi;< a f 11 D, Anto 
nio de Saa Martín.

<La Espuela,» Eoicedio [sico 
lógico-noveJetcí eetiife por Jacict 

Labaila.
• La AtaU y el René,» por 

Vizconde de Cheleactriard, en 
ouadéruada en holandesa.

BEÍNEFICEÍNGIA.

Presupuestos, liqui* 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Beneü- 
ceucia. *^e hallan de ven
ta en la imprenta y lilo- 
gratia del «Diario de Có 
doba,» San Fernando54 
y Letrados 71.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia' 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió** 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Imprenta, libr ría y litografía J^Í 
DIARIO DE CORDOBA»

Ministerio de Cultura 2024


